
Quito, 17 de Enero del 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, en calidad de Gerente General y como representante legal de la 
compañía SONORAMA S.A. (Exp.12721), le comunico que en virtud de la cancelación de los 
fideicomisos RELAD MACHALA TRES y RELAD MACHALA UNO ACCIONES, el 03 de 
abril del 2012, se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 

  

representada, los siguientes traspasos de acciones: 

e 675.000 acciones ordinarias y nominativas de USD $ 0.04 cada una, del 
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FIDEICOMISO RELAD MACHALA TRES a favor de MILENIUM NINE CORP. 

e 35.000 acciones ordinarias y nominativas de USD $ 0.04 cada una, del FIDEICOMISO 
RELAD MACHALA UNO ACCIONES a favor de JOSE M. RIVAS POLIT Y MA. 
VERONICA VASCONEZ. 

e 40.000 acciones ordinarias y nominativas de USD $ 0.04 cada una, del FIDEICOMISO 

RELAD MACHALA TRES a favor de JOSE M. RIVAS POLIT Y MA. VERONICA 
VASCONEZ. 

Por lo que la actual composición accionaria de mi representada es la siguiente: 

  

ACCIONISTA ACCIONES CAPITAL NACIONALIDAD IDENTIFICACION 

TIPO DE 

INVERSION 
  

MILENIUM NINE 675.00 27000.00 

ISLAS 

VIRGENES 68053 EXT. DIRECTA 

  

CORP 

JOSE MARIA RIVAS 

POLIT Y MA. 

VERONICA 

VASCONEZ     75.000 3000.00 ECUADOR   
1705326914 

0909561649   NACIONAL   

TOTAL (USD): 

Atentamente, 
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NACION VAN _ 
auricio Kivas Mantilla ? 

GERENTE GENERAL 7 

  30000.00   
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Guayaquil, 06 de Marzo de 2012 

Señores 
Montpellier Trading, Corp. 
ACCIONISTAS DE RELAD 

Milenium Nine Corp. 

ACCIONISTA DE SONORAMA $.A. 
Ciudad.- 

Ref.- FIDEICOMISO RELAD MACHALA TRES 

De nuestras consideraciones: l 

Conforme escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, con fecha 07 de Octubre de 2008, 
ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, se celebró 
Contrato de Fideicomiso Mercantil de Garantía denominado FIDEICOMISO RELAD MACHALA 
TRES, comparecen el Sr. Marcel Antoine Rivas Sáenz, la compañía Montpellier Trading, Corp., los 
cónyuges José María Rivas Pólit y Maria Verónica Vásconez Valdez y la compañía Milenium Nine 
Corp. en calidad de CONSTITUYENTES / BENEFICIARIOS DEL REMANENTE; la compañía Relad 
S.A. y/o el Sr. Marcel Antoine Rivas Sáenz en calidad de DEUDORES; el Banco de Machala S.A. en 
calidad de BENEFICIARIO-ACREEDOR y, Morgan € Morgan, Fiduciary € Trust Corporation S.A. 
“Fiduciaria del Ecuador” como FIDUCIARIA. 

De acuerdo a la cláusula Vigésima Segunda -Restitución de los Bienes Fideicomitidos en caso de 

cumplimiento de las obligaciones-, estipula: “En caso que los deudores cumplan a cabalidad con sus 
obligaciones de pago, dentro de los plazos y en las cofidiciónes establecidas en cada uno de los 
documentos de la obligación, la Fiduciaria deberá restituir a los Fideicomitentes la propiedad del bien 

o bienes entregados, sean ACCIONES RELAD, las ACCIONES SONORAMA o las ACCIONES 
RIVAS 8 HERRERA, individualmente consideradas o en su conjunto, conforme lo determina el 
presente instrumento...” 

Por lo expuesta, dejamos a su conocimiento que mediante comunicación con fecha 02 de Marzo/12, 
recibida en nuestras oficinas el 05 de Marzo/12, el Banco de Machala S.A., autoriza la liberación y 
restitución de los bienes fideicomitidos así como la terminación y liquidación del Fideicomiso en 
referencia, de acuerdo con las instrucciones que se reciban de los respectivos Constituyentes. 
Adicionalmente declara expresamente que la Fiduciaria queda exonera de cualquier responsabilidad 
por cuanto existen constituidas otras garantías a favor del Banco de Machala S.A. 

Acorde a lo indicado, solicitamos la instrucción respectiva para proceder con la RESTITUCIÓN de los 
bienes fideicomitidos y la LIQUIDACIÓN del Fideicomiso Relad Machala Tres. 

Sin otro particular por el momento, suscribo. 
e k 

e 

  ar rm 

p. Morgan 3: Morgan, Fiduciary 2. Trust Corporation S.A 
“Fiduciaria del Ecuador” 
Fernando Narváez Flores 
Administrador Fiduciario 

  

C.C. File Fideicomiso Relad Machala Tres 
File Secuencial 
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Guayaquil, 4 de Abril del 2012 

Señores 

SONORAMA S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
v 

En cumplimiento con lo determinado por el artículo 189 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Apoderado Especial del Fideicomiso Relad Machala Tres, me permito informarles que el 
Fideicomiso Relad Machala Tres ha negociado la transferencia de acciones que posee en el 
capital social de la compañía SONORAMA S.A. y que a continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | NUMERACIÓN DELAS | VALOR NOMINAL DE TITULO 
ACCIONES ACCIONES 

TRANSFERIDAS 

FIDEICOMISO RELAD MILENIUM NINE 100.000 260.001-360.000 USD 0.04 3 
MACHALA TRES CORP. INCLUSIVE 

FIDEICOMISO RELAD MILENIUM NINE 259.999 1-259.999 INCLUSIVE USD 0.04 5 
MACHALA TRES CORP, 

FIDEICOMISO RELAD MILENIUM NINE 1 260.000 INCLUSIVE USD 0.04 6 
MACHALA TRES CORP, 

FIDEICOMISO RELAD MILENIUM NINE 227.500 400.000-627.500 USD 0.04 7 
MACHALA TRES CORP. INCLUSIVE 

FIDEICOMISO RELAD MILENJUM NINE 87.500 662.501-750.000 USD 0.04 9 
MACHALA TRES CORP. INCLUSIVE           
  

La transferencia que antecede comporta la de todos los derechos inherentes a las acciones 

incluyendo las reservas legales facultativas, dividendos y utilidades no repartidas que el 
Fideicomiso Relad Machala Tres, tenga contra la Compañía SONORAMA S,.A., pues 
Fideicomiso Relad Machala Tres, no se ha reservado para si ningún derecho sobre las acciones 
transferidas. El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradéceré 

Y, Atentanfente, 

= 

.FIDEIC 

   CESIONARIO 

  

irva registrar la transferencia aquí descrita en el libro de acciones y accionistas de 
-'SONORAMA S.A., y emitir los nuevos títulos a favor de MILENIUM NINE CORP... 

  

MISO MERCANTIL DE GARANTIA denominado “FIDEICOMISO RELAD MACHALA TRES” 

   

 



MX 
MORGAN € MORGAN 

FIDUCIARY € TRUST CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR” 
EDIFICIO VISTA AL RIO, QUINTO PISO, OFICINA SOIJUNÍN NO. 105 Y MALECÓN SIMÓN BOLÍVAR 

GUAYAQUIL, ECUADOR 
PBX: (5934) 2560805 

WEB SITE: WWW.MORIMOR.COM.EC 

  

CLAUSULA PRIMERA: COMPRARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

documento, las siguientes personas: 

1) 

2) 

> 

La compañía MORGAN 8 MORGAN FIDUCIARY 8 TRUST CORPORATION S.A., 
“FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, debidamente representada por su Apoderado 
Especial señor Pablo Ricardo Parra Cabezas, parte a la que, en adelante y para 
todos los efectos del presente acto, se podrá denominar indistintamente como 
“EL CEDENTE?”. 

La compañía Milenium Nine Corp. Representada por su apoderado especial, el 
señor José María Rivas Pólit; parte a la que, en adelante y para todos los efectos 
del presente acto, se podrá denominar indistintamente como “EL CESIONARIO” 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES; 

2.1 Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil 
con fecha seis de Octubre del año dos mil ocho se constituyó el Fideicomiso Relad 
Machala Tres, donde comparecieron a) El señor Marcel Antoine Rivas Sáenz en 
calidad de Constituyente A; b) Los cónyuges señores José Maria Rivas Pólit y María 
Verónica Vásconez, y las compañías Millenium Nine Corp. y Montpellier Trading 
Corp., representadas por su Apoderado Especial señor José María Pólit, en calidad 
de constituyentes B; c) El señor Marcel Antoine Rivas Sáenz y también la compañía 
Relad S.A. ambos en calidad de Deudores y, d) El Fideicomiso Relad Machala Uno 
Acciones debidamente representado por la compañía MORGAN 8 MORGAN, 
FIDUCIARY 8: TRUST CORPORATION S.A., "FIDUCIARIA DEL ECUADOR” en su 
calidad de FIDUCIARIA. e) El Banco de Machala S.A. en calidad de ACREEDOR 
BENEFICIARIO. 

2.2 La compañía Millenium Nine Corp. transfirió a título de fiducia irrevocable, 
seiscientas setenta y cinco mil (675.000) acclones ordinarias y nominativas de la 
compañía Sonorama, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

Abd Número de acciones Numeración de las acciones 
Número comprendidas en el título| comprendidas en el título 

3 100.000 260.001 a la 360.000 inclusive 

5 259,999 1 a la 259.999 Inclusive 

6 1 260.000 

400.000 a la 627.5000 
7 227.500 inclusive 

9 87.500 662.501 a la 750.000 inclusive           
2.3 Mediante comunicación de fecha 02 de Marzo de! año 2012, recibida en las oficinas 

de la Fiduciaria el 05 de Marzo del mismo año, El Banco de Machala, en su calidad 
de Beneficiario del Fideicomiso, autoriza la liberación y restitución de los bienes 

fideicomitidos así como la terminación y liquidación del Fideicomiso. 
> 
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2.4 Mediante comunicaciones de fecha 08 de Marzo del año dos mil doce la los 
cónyuges Señor Jose Maria Rivas Polit y Señora Maria Veronica Vásconez Valdez; el 
Señor Marcel Antoine Rivas Sáenz; la compañía Milenium Nine Corp; y la compañía 
Montpellier Trading Corp. en su calidad de Beneficiarios, instruyeron a la Fiduciaria 
la restitución de los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso, así como la 
Terminación y Liquidación del mencionado Fideicomiso. 

2.5 Mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil 
con fecha 03 de Abril del año 2012, se procedió a la restitución de bienes 
fideicomitidos y a la liquidación y terminación del Fideicomiso Relad Machala Tres. 

CLAUSULA TERCERA: ENTREGA- RECEPCION 

Con los antecedentes expuestos y en virtud de Jo dispuesto en la Cláusula Tercera de la 
escritura de restitución de blenes, liquidación y terminación del Fideicomiso, se restituye a 
favor de la Compañía Milenium Nine Corp. las acciones descritas en el numeral 2.2. de la 
presente acta. Se entrega al Constituyente del Fideicomiso, los siguientes documentos 
anexos: 

  

  

  

  

  

  

EMISOR No NUMERACION DE VALOR POR 
CONSTITUYENTE TITULO ACCIONES ACCION 

3 260001-360000 $0.04 

5 1-259999 $0.04 

MILENIUM NINE RAMA 6 260000 $0.04 
CORP. pa 

7 400001 -627500 $0.04 

9 662501-750000 $0.04               

   
   

       

   
    

   

CLAUSULA CUARTA: 
las cláusulas y esti 
y en prueba 
en dos, éje 

e 

CEPTACIÓN.- las partes aceptan y ratifican todas y cada una de 

ulacines cont£nidas en el presente instrumento. En señal de aceptación 
asentimiento, lag partes suscriben el presente acta de entrega - recepción 

lares, en    
    

p, Morgan ) 
8: Trust Corporation S.A. 

“FIDUCIARÍA DEL ECUADOR” 
Ricartió-Parra Cabezas 
Apoderado Especial 

CESIONARIO| 
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CLAUSULA PRIMERA: COMPRARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

documento, las siguientes personas: 

1) La compañía MORGAN 8 MORGAN FIDUCIARY 8 TRUST CORPORATION S.A., 
“FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, debidamente representada por su Apoderado 
Especial señor Pablo Ricardo Parra Cabezas, parte a la que, en adelante y para 
todos los efectos del presente acto, se podrá denominar indistintamente como 

“EL CEDENTE”. 

2) Los cónyuges Sr. José María Rivas Pólit y Sra. María Verónica Vásconez Valdez 
parte a la que, en adelante y para todos los efectos del presente acto, se podrá 

denominar indistintamente como “EL CESIONARIO” 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

2.1 Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil con fecha seis de Octubre del año dos mil ocho se constituyó el 
Fideicomiso Relad Machala Uno Acciones, donde comparecieron a) El señor 
Marcel Antoine Rivas Sáenz en calidad de Constituyente A; b) Los cónyuges 
señores José Maria Rivas Pólit y María Verónica Vásconez, en su calidad de 
constituyentes B; c) El señor Marcel Antoine Rivas Sáenz y también la compañía 
Relad S.A. ambos en calidad de Deudores y, d) El Fideicomiso Relad Machala 
Uno Acciones debidamente representado por la compañía MORGAN 8 MORGAN, 
FIDUCIARY 8: TRUST CORPORATION S.A., “"FIDUCIARIA DEL ECUADOR” en su 

calidad de FIDUCIARIA. e) El Banco de Machala S.A. en calidad de ACREEDOR 
BENEFICIARIO. 

2.2 Los constituyentes transfirieron al Fideicomiso, a titulo de fiducia mercantil 

irrevocable, los bienes de su exclusiva propiedad, detallados a continuación: 

2.2.1.- El señor Marcelo Antoine Rivas Sáenz como Constituyente A transfirió 

al Fideicomiso a titulo de fiducia mercantil irrevocable dieciséis acciones 
ordinarias y nominativas de la compañía RELAD de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de acuerdo al siguiente 
detalle: Titulo Acción Número “7”, Numero de acciones comprendidas en el 
título “16” Numeración de las acciones comprendidas en el título “785 a 800 
inclusive”, 

2.2.2.- Los cónyuges señores Jose María Rivas Polit y María Verónica 
Vásconez Valdez como Constituyentes B transfieren en este acto al 
Fideicomiso, título de fiducia mercantil irrevocable, treinta y cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía SONORAMA, de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada 
una de acuerdo al siguiente detalle: Titulo Acción Numero “8” , Numero de 
acciones comprendidas en el título “35.000” , Numero de las acciones 
comprendidas en el título “ 627. 501 a 662.500 inclusive. Y 
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2.3 Mediante comunicación de fecha 02 de Marzo del año 2012, recibida en las 

oficinas de la Fiduciaria el 05 de Marzo del mismo año, El Banco de Machala, en 
su calidad de Beneficiario del Fideicomiso, autoriza la liberación y restitución de 
los bienes fideicomitidos así como la terminación y liquidación del Fideicomiso. 

2.4 Mediante comunicación de fecha 08 de Marzo del año dos mil doce la los 
Conyugues Señor Jose Maria Rivas Polit y Señora Maria Veronica Vásconez 
Valdez y el Señor Marcel Antoine Rivas Sáenz en su calidad de Beneficiarios, 
instruyeron a la Fiduciaria la restitución de los bienes que integran el Patrimonio 
del Fideicomiso, así como la Terminación y Liquidación del mencionado 
Fideicomiso. 

2.5 Mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil 
con fecha 03 de Abril del año 2012, se procedió a la restitución de bienes 
fideicomitidos y a la liquidación y terminación del Fideicomiso Relad Machala 

Uno Acciones. 

CLAUSULA TERCERA: ENTREGA- RECEPCION - 

Con los antecedentes expuestos y en virtud de lo dispuesto en la Cláusula Tercera de la 
escritura de restitución de bienes, liquidación y terminación del Fideicomiso, se restituye a 
favor del señor Marcel Antoine Rivas Sáenz las acciones descritas en el numerales 2.2.2 de 
la presente acta. Se entrega al Constituyente del Fideicomiso, los siguientes documentos 
anexos: 

  

No NUMERACION DE | VALOR POR 
CONSTITUYENTE EMISOR TITULO ACCIONES ACCION 
  

JOSE MA, RIVAS POLIT Y SONORAMA 8 627501-662500 $0.04               

MA.VERONICA VASCONEZ S.A. 

        Ricardo Parra Cabezas 
Apoderado Especial 

SrA. Ma. Veronica Vásconlez 

  

MIEMBRO DEL GRUPO MORGAN éx MORGAN



XA 
MORGAN € MORGAN 

FIDUCIARY S: TRUST CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR” 
EDIFICIO VISTA AL RIO, QUINTO PISO, OFICINA SOIJUNÍN NO. 105 Y MALECÓN SIMÓN BOLÍVAR 

GUAYAQUIL, ECUADOR 

PBX: (5934) 2560805 
WEB SITE: WWW.MORIMOR.COM.EC 

  

CLAUSULA PRIMERA: COMPRARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

documento, las siguientes personas: 

1) La compañia MORGAN 8 MORGAN FIDUCIARY 8 TRUST CORPORATION S.A., 
“FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, debidamente representada por su Apoderado Especial 
señor Pablo Ricardo Parra Cabezas, parte a la que, en adelante y para todos los 
efectos del presente acto, se podrá denominar indistintamente como “EL CEDENTE”. 

2) Los cónyuges Sr. José María Rivas Pólit y Sra. María Verónica Vásconez Valdez parte 
a la que, en adelante y para todos los efectos del presente acto, se podrá 
denominar indistintamente como “LOS CESIONARIOS”. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

2.1 Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil con fecha seis de Octubre del año dos mil ocho se constituyó el 
Fideicomiso Relad Machala Tres, donde comparecieron a) El señor Marcel Antoine 

Rivas Sáenz en calidad de Constituyente A; b) Los cónyuges señores José Maria 
Rivas Pólit y María Verónica Vásconez, y las compañías Millenium Nine Corp. y 
Montpellier Trading Corp., representadas por su Apoderado Especial señor José 
María Pólit, en calidad de constituyentes B; c) El señor Marcel Antoine Rivas 
Sáenz y también la compañía Relad S.A. ambos en calidad de Deudores y, d) El 
Fideicomiso Relad Machala Uno Acciones debidamente representado por la 
compañía MORGAN £ MORGAN, FIDUCIARY 8 TRUST CORPORATION S.A., 
“FIDUCIARIA DEL ECUADOR” en su calidad de FIDUCIARIA. e) El Banco de 
Machala S.A. en calidad de ACREEDOR BENEFICIARIO. 

2.2 Los cónyuges señores José María Rivas Pólit y María Verónica Vásconez Valdez 
transfirieron en este acto al Fideicomiso, a titulo de fiducia mercantil irrevocable, 
cuarenta mil (40.000) acciones ordinarias y nominativas de la compañía 
SONORAMA, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Título Acción Número de Acciones "| Numeración de las acciones 
Número comprendidas en el título comprendidas en el título 

4 40.000 360.01 400.000 inclusive           

2.3 Mediante comunicación de fecha 02 de Marzo del año 2012, recibida en las 
oficinas de la Fiduciaria el 05 de Marzo del mismo año, El Banco de Machala, en 
su calidad de Beneficiario del Fideicomiso, autoriza la liberación y restitución de 
los bienes fideicomitidos así como la terminación y liquidación del Fideicomiso. 
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2.4 Mediante comunicaciones de fecha 08 de Marzo del año dos mil doce la los 
cónyuges Señor Jose Maria Rivas Polit y Señora Maria Veronica Vásconez Valdez; 
el Señor Marcel Antoine Rivas Sáenz; la compañía Milenium Nine Corp; y la 
compañía Montpellier Trading Corp. en su calidad de Beneficiarios, instruyeron a 
la Fiduciaria la restitución de los bienes que integran el Patrimonio del 
Fideicomiso, así como la Terminación y Liquidación del mencionado Fideicomiso. 

2.5 Mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil 
con fecha 03 de Abril del año 2012, se procedió a la restitución de bienes 
fideicomitidos y a la liquidación y terminación del Fideicomiso Relad Machala 
Tres. 

CLAUSULA TERCERA: ENTREGA- RECEPCION 

Con los antecedentes expuestos y en virtud de lo dispuesto en la Cláusula Tercera de la | 

escritura de restitución de bienes, liquidación y terminación del Fideicomiso, se restituye a 
favor del señor Marcel Antoine Rivas Sáenz las acciones descritas en el numeral 2.2. de la 
presente acta. Se entrega al Constituyente del Fideicómiso, los siguientes documentos 
anexos: 

  

EMISOR No NUMERACION DE | VALOR POR 

CONSTITUYENTE TITULO ACCIONES ACCION 

  

JOSE MARIA RIVAS Y MA. | SONORAMA 
VERONICA VASCONEZ S.A 4 360001-400000 $0.04             
  

7 VA a Ús 
se Ma. sjsaenz y Ma. Veronica Vasconea / 71 

CESIONARIOS E 

  

Apoderado Especial 
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TRANSFERENCIAS 

  Cedo y transfiero fa(s) dtción(es) correspondiente(s) a este Título a 

Millenfum Nine/Corp.. 

Co” CY. de mayo 

  

Se torn nota de estawcesjón en el Registro respectivo. 

  

          

de ON 7 O Wie ini 2003 

UNA 

EA so 

cod cago e acción(es) corktespondiente(s) a este Título a FIDEICOMISO 

IT 0 on todos. los derechos inherentes al presente 

1 2; ¿de —N£ebrero — AR 

MILLENIUM [CORP Cesionario Fideicomiso Relad 

nota de esta'sesibn en el Registro respectivo. r« QUITO 

42 de .. Qy Y A ade, 2007 

RETNAD 

  

   
   

  

  

            R E GENERAL 

SONORAMA S.A 

Cedo y transfiero la(s) acción(es) corfespondiente(s) a este Título a   

  

de de 

    

Cedente Cesionario 

Se tornó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

de de 

 



NOTA DE CEN DE JU, ACCIÓN: E 

Cedo y transfiero a y favor de: Miíentum Nine Corp. a título. de RESTITUCIÓN” FIDUCIARIA, todas las acciones Po. 
” contenidas en el presente título acción ruimero 07, contentivo de 227.590 acciones ordinarias, nominativas Y 

. liberadás, de un valor de cuatro centavos de Dólar de losEstados Unid de América, con todós los derechos y: 
- obligaciones inherentes a ellas ya las que se refieren á ¡la calidad e acción) tá, conferidos par la Ley y los : 
«Estatutos Sociales. . . . 

   

       

  

    

CERTIFICO que se tomó nota de la préseñte 
días del mes de octubre del dos mil ocho. 

L 

  

“Fideicomiso Méfcantil de:Garantía denominado 

“FIDEICOMISO RELAD MACHALA TRES” 

Cesionario a     
M enium Nine Corr 
Cadente- * O 

díds “del mes de octubre- del dos mil ocho.    Gerente General : 

- SONORA SA ——— 7



    

: - ; 

Cedo y transfiero a favor de MILENIUM NINE CORP,, todas las acciones contenidas en el 

presente título acción número 07 contentivo de 227.500 acción ordinaria, nominativa y liberada, de 

un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 

derechos y obligacion herentes a ellas y a las que se refieren a la calidad de accionista, 

conferidos por la Ley y los Estatutos Sociales.     

   

   

   
Fideicomi rcántil de Garantía 
denominaflo “FNEICOMISO RELAD 

MACHALA TRES” *” 

Cedente 

  

    

   
CERTIFICO que se tomó nota de la presente cesión en el Registro correspondiente. En Guayaquil, 

a los cuatro días del mes de Abril del dos 

SA.  -



SONORAMA S. A. 
Capital Autorizado: US$32,000.00 
Capital Suscrito: US$16,000.00 
Capital Pagado: US$16,000.00 

TITULO No. 006 VALOR DEL TITULO : US$ 0.04 
Acción(es) No. (s) : 260.000 

Valor de cada acción : US$0.04 

Conste por el presente título que el ALVARO DASSUM ALCIVAR es propietario de una acción ordinariaa y 

nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una, que se emiten a su favor 

y que corresponden al capital de la compañía SONORAMA S.A. con domicilio principal en Quito, República del 

Ecuador, que tiene un capital suscrito de dieciséis mil dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

cuatrocientas mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó el Notario del 
Cantón Ambato, Dr. Luis Eduardo Riofrío. Prado, el 20 de octubre de 1975, e inscrita en el Registro Mercantil de 

  

Presidente 

BE EIA / lao Fr



Cedo v transfiero el presente Título de acciones , contentivo de una accion 

ordinaria y nominativa de US$0.04 cada una a favor de M1; EV JA Nx WE cOn 

Quito, a los 018 dias del mes de WAEMBRE del 30% rui 30s.- | 

A 
Cedente 

  

Cedo y transfiero a favor del FIDEICOMISO RELAD GUAYAQUIL 

todas las acciones contenidas en el presente titulo acción 
con kodos 1gs derechos y obligaciones inherentes a ellas y 

a lak que 4e radfieren a la calidad de accionista, conferidos 

por lla Ley y las Estatutos Soci 
Quitp, Y2 de Eqbrero del 2007 

/ 

enium Ni 

En lla presenté 

/) S 
CEDENTE A 

Mi ind Y COrp. 

echa, queda registrada la presente cesión 

iales de la Compañía. 
| 

FAA 

CESIONARIO 
FIDEICOMISO RELAD GUAYAQUIL 

en fl Libro de Ascignes y Accionistas. de la compañía 
SONPRAMA. 

Quito, 12 de febrerd adi1 AZPbh Ñ 

GER 

SONORAMA 

y Mw 
R 
BA 

 



   

NOTA DE CESIÓN DE TÍTULO ACCIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Milenium Nine Corp., a título de RESTITUAfÓN FIDUCIARIA, todas las acciones 
contenidas en el presente título acción número 06, contentivo de 1 acejón ordinaria, nominativa y liberada, de 

un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados UnidAs de Amérigá, con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a ella y a las que se refieren a la calidad de acdlonista, cofferidos pbr la Ley y los Estatutos Sociales. 

    

        

  

D GUAYAQUIL 
Cedente 

CERTIFICO que se tomó nota de la prese en el Registro corresponPliente. y Auayaqui, a los siete 
días del mes de octubre del dos mil ocho. 

Cedo y transfiero a favor del Fidelcomiso Mercantil de Garantía denominado “FIDEICOMISO RELAD MACHALA 
ES”, a títulg de fideicomiso mercantil, las 1 acción ordinaria, nominativa, de un valor de cuatro centavos de 

óúlar de loy Estados Unidos de América cada una, contenidas en el presente título acción número 06, con 
tbdos sus Áerechos.- , - 

Eh la cjúdad de Gps quil, a los siete días del mes de octubre de dos mil ocho. 

, / 

A Ú - l 
. FidéicóMiSo Mereéntil de Garantía denominado 

“FIDEICOMISO RELAD MACHALA TRES” 

Cesionario 

CBRTIFICO que se tomó nota de la presente cesión eh el Registro correspondiente. En Guayaquil, a los siete 
O 

     

   
días del mes de octubre del dos mil ocho. 

(MIO > 
«e 

erente General 

SONO A.  



NOTA DE CESIÓN DE TÍTULO ACCIÓN 

Cedo y transfiero a favor de MILENIUM NINE CORP., todas las acciones contenidas en el 

presente título acción número 06 contentivo de 1 acción ordinaria, nominativa y liberada, de un 

valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a ellas y a las que se refieren a la calidad de accionista, 

conferidos por la Ley y los Estatutos Sociales. 

    

  

MACHALA/TRES” 

Cedente



SONORAMA S, A. 
Capital Autorizado: US$32,000.00 
Capital Suscrito: US$16,000.00 

Capital Pagado: US$16,000.00 

TITULO No. 005 VALOR DEL TITULO : US$10,399.96 

Acción(es) No. (s) : 1 al 259.999 inclusive 
Valor de cada acción : US$0.04 

Conste por el presente título que GAMACORP S.A. es propietaria de doscientas cincuenta y nueve mil novecientas 
noventa y nueve acciones ordinarias y mominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0.04) cada una, que se emiten a su favor y que corresponden al capital de la compañía SONORAMA S.A. con 
domicilio principal en Quito, República del Ecuador, que tiene un capital suscrito de dieciséis mil dólares de los 

Estados Unidos de América dividido en cuatrocientas mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante 

escritura pública que autorizó el Notario del Cantón Ambato, «Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado, el 20 de octubre de 

1975, e inscrita en el RegistroMercantil dOAmbato el 19 de Noviembre de 1975. Al accionista propietario de este 
Título de Acción(es) le correspynden todos losidexeghos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

  

   

       

| (Quen ¡ $e Wi)



Cedo y transfiero el presente Título de acciones, contentivo de 

doscientas cincuenta y nueve mil novecientas noventa y nueve acciones 

ordinarias y nominativas de US$0.04 cada una a favor de Milewín Moe (a 
, 

Quito, a los Oe     
  

Cedo y trnasfiero el presente título a favor del FIDEICOMI 

RELAD QUITO, todas las acciones contenidas contenidas en el prese 

título accibn, con/todos los derechos y obligaciones inherentes a 

fe refieren a las calidad de accionista, conferi 

por la Ley z 
Quito 12 d . 

Y / AR 

   

   

Y 

FIDEICOMISO RELAD QUITO 
CESIONARIO



      

  

NOTA DE CESIÓN DE TÍTULO ACCIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Milenlum Nine Corp., a título de RESTITUCIÓN FIDUCIARIA, todas las acciones 
contenidas en el presente título acción número 05, contentivo de 259.999 acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas, de un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidgé de América, con todos los derechos y 
obligaciones inherentes a ellas y a las que se refieren ayla calidad 
Estatutos Sociales. 

accionista, conferidos por la Ley y los      

   

   
FIDEICOMI ELAD QUITO 
Cedente Cesfonario 

egistro correspond nte/ En Guayaquil, a los siete 
o 

JANO vw 
CERTIFICO que se tomó nota de la presente cesióg én el 
días del mes de octubre del dos mil ocho. 

a 
Gerente General 

SONORAMA S.A,   
TA DE CESI Vocrra ACCIÓN 

Cedo y transfiero a favor del Fideicomiso Mercantil de Garantía denominado "FIDEICOMISO RELAD MACHALA 

TRES”, a título de fideicomiso mercantil, las 259.999 acciones ordinarias, nominativas, de un valor de cuatro 

caintavos dyDólar de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el presente título acción número 
OH, con t rechos.- 
       

   

       

    

Fideicomiso Merfantil de Garantía denominado 
“FIDEICOMISO RELAD MACHALA TRES” 
Cesionario 

“e
 

en el Registro correspondiente. En Guayaquil, a los siete 

OANIVO www 
erente General . 

SONORAMA S.A. - 

días de! mes de octubre del dos mil ocho.



  

- NOTADE CESIÓN DE TÍTULO ACCIÓN 

Cedo y transfiero a favor de MILENIUM NINE CORP., todas las acciones contenidas en el 

presente título acción número 05 contentivo de 259.999 acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas, de un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas y a las que se refieren a la calidad de 

accionista, conferidos por la Ley y los Estatutos Sociales. 

En la idad 7 a log cuatro días del mes de Abril del dos mil doce. 

Fideicomi o Mertsantil de Garantía NIUM NÍNEICORP. 

denominado “FIDENOMISO RELAD Ceslona 

MACHALA TRES” 

Cedente 

CERTIFICO que se tomó notalde la nte cesión en el Registro correspondiente. En Guayaquil, 
a los cuatro días del mes de AbRil del dog mil doce. 

A 

AU Va 
Gerente General 

SONORAMACS:A- 

 



SONORAMA S.A. 

Capital Autorizado: US$ 32,000.00 
Capital Suscrito: US$ 16,000.00 

Capital Pagado: US$ 16,000.00 

TITULO No. 03 VALOR DEL TITULO : US$ 4,000.00 
Acción(es) No. (s) : 260.001 al 360.000 inclusive 

Valor de cada acción: US$0.04 

Conste por el presente titulo que MILENIUM NINE CORP. es propietario de cien mil acciones, 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada 
una, que se emiten a su favor y que corresponden al capital de la compañía SONORAMA S.A., con 
domicilio principal en la ciudad de Quito, República del Ecuador, que tiene un capital suscrito de dieciséis 

mil dólares de los Estados Unidos de América dividido en cuatrocientas mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. La compañía se constituyó el 
20 de octubre de 1975 ante el Notario del Cantón Ambato, Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado, e inscrita en el 

bata el 19 de noviembre de 1975. Al accionista propietario de este Título de. 

Acción(es) le corresponden tos ys derechos y obligaciones que la Ley y los Estafutoy Sociales 

determinan. Para co Ags este Título, en Guayaquil, 21 de Diciembre del 2     

  

   
   

co) m4



Cedo y transfiero a favor de FIDEICOMISO RELAD QUITO, todas 

nidas en el presente título acción, con todos 

los Esthtufos Sdcilales de la compañía. 

Quios hk 2007 AR =>    
     

    

CESIONARIO 

istrada la presente cesión en el Libro 
NO) SONORAMA S.A. 

SONORAMA S.A y 

de Acci 

Quito 1 
mo aso        
    
    de febrero del 
DO 

FIDEICOMISO RELAD TO”



  

NOTA DE CESIÓN DE TÍTULO ACCIÓN 

Cedo y transfiero a favor de Milenium Nine Corp., a título de RESTITUCIÓN FIDUCIARIA, todas las acciones 
contenidas en el presente título acción número 03, contentivo de 100.000 acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas, de un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidas de América, con todos los derechos y 
obligaciones inherentes a ellas y a las que se refieren q la calidad 4e accionista, conferidos por la Ley y los 
Estatutos Sociales.          

      

    
   

En la ciudad de Guayaquil, » los siete d:as del mes de octupye: d    dos mil ooho. 

CERTIÍFICO que se tomó nota de la presente có q egistro correspon iente.Nen Guayaquil, a los siete 
días del mes de octubre del dos mil ocho. 

   
    

  

Geren eral 

SONORAMA S.A. 

Cedo y transfiero a favor del Fidelcomiso Mercantil de Garantía denominado “FIDEICOMISO RELAD MACHALA 
TRES”, a título de fideicomiso mercantil, las 100,000 acciones ordinarias, nominativas, de un valor de cuatro 
centavos deJDólar de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el presente título acción número 

   

    

Milenium Nine Corp. Y Fideicomiso MerCantil de Garantía denominado 
Cédente “FIDEICOMISO RELAD MACHALA TRES” 

Cesionario 

CARTIFICO que se tomó nota de la presente Cesión jen el Registro correspondiente. En Guayaquil, a los siete 
díhs del mes de octubre del dos mil ocho. A ms 

UIC WWW 

SONORAM, 

,  



  

; . , 

Cedo y transfiero a favor de MILENIUM NINE CORP., todas las acciones contenidas en el 

presente título acción número 03, contentivo de 100.000 acclones ordinarias, nominativas y 

liberadas, de un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas y a las que se refieren a la calidad de 

accionista, conferidos por la Ley y los Estatutos Sociales. 

Ef la ciudad de fsuayaquil, Á loS cuatro días del mes de Abril del dos rail doce. 

    
   gnte cesión en el Registro correspondiente. En Guayaquil, 

a los cuatro días del mes de Abrk del dos rhil doce. 

mm



Guayaquil, 04 de Abríl del 2012 

Señores 
SONORAMA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo determinado por el artículo 189 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Apoderado Especial del Fideicomiso Relad Machala Uno Acciones, me permito informarles que 
el Fideicomiso Relad Machala Uno Acciones ha negociado la transferencia de acciones que 
posee en el capital social de la compañía SONORAMA S.A. y que a continuación se detalla: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES NUMERACIÓN DE VALOR NOMINAL TITULO 
LAS ACCIONES DE ACCIONES 

TRANSFERIDAS 

FIDEICOMISO Jose Maria Rivas 35.000 627.501-662.500 USD 0.04 - 8 
RELAD MACHALA Polit y Ma. INCLUSIVE 
UNO ACCIONES Veronica Vasconez             
  

La transferencia que antecede comporta la de todos los derechos inherentes a las acciones 
incluyendo las reservas legales facultativas, dividendos y utilidades no repartidas que el 
Fideicomiso Relad Machala Uno Acciones, tenga contra la Compañía SONORAMA S.A., pues 
el Fideicomiso Relad Machala Uno Acciones, no se ha reservado para si ningún derecho sobre 
las acciones transferidas. El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceré iva registrar la transferencia aquí descrita en el libro de acciones y accionistas de 
itir los nuevos títulos a favor de Jose María Rivas Polit y Ma. Veronica    

   
     

  

      

IDEIC 
CIÓNES” 

E 

icarddo Parra Cabezas 

Apoderado Especial 

ORGAN B:MORGAN, FIDUCIARY 8: TRUS CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR" 

. sa - » É 

Jpse Maria Rias ly Ma. Vefonica Vasconez 

sionario 

p. ISO* MERCANTIL DE GARANTIA denominado “FIDEICOMISO RELAD MACHALA UNO 

R 

 



Guayaquil, 4 de Abril del 2012 

Señores 
SONORAMA S.A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo determinado por el artículo 189 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Apoderado Especial del Fideicomiso Relad Machala Tres, me permito informarles que el 
Fideicomiso Relad Machala Tres ha negociado la transferencia de acciones que posee en el 
capital social de la compañía SONORAMA S.A. y que a continuación se detalla: 
  

CESIONARIO 

  

  

CEDENTE ACCIONES | NUMERACIÓN DE LAS | VALOR NOMINAL DE TITULO 
ACCIONES ACCIONES 

TRANSFERIDAS 

FIDEICOMISO RELAD | Jose María Rivas y Ma. 40.000 360.001-400.000 USD 0.04 4 
MACHALA TRES Veronica Vasconez INCLUSIVE             

La transferencia que antecede comporta la de todos los derechos inherentes a las acciones 
incluyendo las reservas legales facultativas, dividendos y utilidades no repartidas que el 
Fideicomiso Relad Machala Tres, tenga contra la Compañía SONORAMA S.A., pues 
Fideicomiso Relad Machala Tres, no se ha reservado para si ningún derecho sobre las acciones 
transferidas. El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

- Agradeceré se sirva 1 rar la transferencia aquí descrita en el libro de acciones y accionistas de 
SONO MA SA,, y emitir los nuevos títulos a favor de Jose Maria Rivas y Ma. Veronica Vasconez. 
7 

A 
Y 

( Atentamente 

< 
ln           

  

.FIDEIC 
Ricardo Pp zas 
Apoderadp Especial 
MORGAN 8IMORGAN, FIDUCIARY €: TRUS CORPORATION S.A. "FIDUCIARIA DEL ECUADOR” 
Cedente 

Jpsée Mari Manta 0 len Vasconez 

Ceslonario 
   

O MERCANTIL DE GARANTIA denominado "FIDEICOMISO RELAD MACHALA TRES” 

 



Guayaquil, 7 de octubre del 2008. 

Señores. 

SONORAMA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tenemos a bien poner en su conocimiento que hemos procedido a ceder, a título de Fideicomiso Mercantil, a 
- favor del Fideicomiso Mercantil de Garantía denominado “FIDEICOMISO RELAD MACHALA TRES, 
constituido bajo leyes de la República del Ecuador, cuarenta mil accipnes ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las cuales somos 
legítimos propietarios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Titulo Acción Númeto de acciones Numeración de las acciones 
Número comprendidas en el título comprendidas en el título 

4 40.000 360.001 a 400.000 inclusive         
  

Firma el cesionario, en conformidad. Sírvase tomar nota en los registros respectivos. 

_Alentamejte, 

y 
s 

Gh : p mp 
Jdsé María Rivas PPglit María Verónica Vásconez Valdéz 

edentes 

  

   

  

    
N, Francisco Nugué Varas ; 

p. MORGAN € MORGAN, FIDUCIARY $ TRUST CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL 

ECUADOR”, p.L.d.q.r. Fideicomiso Mercantil de Garantía denominado “Fideicomiso Relad Machala Tres” 

Cesionario



Guayaquil, 6 de octubre del 2008. 

Señores 

SONORAMA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tenemos a bien poner en su conocimiento que hemos procedido a ceder a título de Fideicomiso Mercantil, a 
favor del Fideicomiso Mercantil de Garantía denominado “FIDEICOMISO RELAD MACHALA' 
UNO ACCIONES”, constituido bajo leyes de la República del Ecuador, treinta y cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas, numeradas de la 627.50) a la 662.500 inclusive, de un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el título de acciones número 8, 
de las cuales hemos sido legítimos propietarios. 

Firma el cesionario, en conformidad. Sírvase tomar nota en los registros respectivos. 

  

     

  

s 

a 
ledentes 

  
   

dí. 
María Verónica Vásconez V. 

. Abg. Francisco Nugúé Varas 

p. MORGAN é MORGAN, FIDUCIARY €: TRUST CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL 

Acciones” 

Cesionario 

“ECUADOR”, p.l.d.q.r. Fideicomiso Mercantil de Garantía denominado “Fideicomiso Relad Machala Uno



Guayaquil, 6 de octubre del 2008. 

Señores 

SONORAMA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien poner en su conocimiento que, por los derechos que represento del FIDEICOMISO RELAD 
QUITO, constituido bajo leyes de la República del Ecuador, con número de R.U.C. 1792073669001, he 
procedido a ceder a título de RESITTUCIÓN FIDUCIARIA, a favor de los cónyuges señores José María 
Rivas Pólit y María Verónica Vásconez Valdez, ecuatorianos, de estado civil casados, con cédulas de 
ciudadanía números 1705326914 y 0909561649 respectivamente, treinta y cinco tmil acciones ordinatias y 
nominativas, numeradas de la 627.501 a la 662.500 inclusive, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el título de acciones número 8, de las cuales ha 

sido legítimo propietario. 

Firman los cesionarios, en conformidad. Sírvase tomar nota en los registros tespectivos. 

Atentamente, 

Ana Luz 

d FIDUCIA S.A. Administradora de Fondos y Fideicotnisos Mercantiles, p.1.d.q.£. Fideicomiso Relad Quito 

  

edente 

    

      

ea Ari Uco Caca eg, * e . 

bsé María Rivad Pólit aría Verónica Vásconez Valdé 

onario. Cesionari 

 



 



TRANSFERENCIAS    
     
   

   

   

a la(s) acción(es) correspondiente(s) a este Títuloa FIDETCOMISO 

in_todes. los derechos. inherentes al presente 

ebrera 07 

- —— - 

Rivas Cesionario Fideicomiso RELAD 

JITO 
esión en el Registro respectivo. A 

    

rerQq[|.e A A e 0 

CUNAMUMO AN 
; ¡NTE GENERAL SONORAMA 5.A 

o. 

  

                    

  Cedo y transfiero la(s) acción(es) cor pa aeste Título a 

de Z Ll de 

Cesionario 

  

    

  

    

Cedente 

Se tornó nota de/esta cesión en el Registro respectivo. 

de 

  

Cedo y transfiejó la(s) Acción(es) correspondiente(s) a este Título a ..—..... 

  

de de 

    

Cedente Cesionario 

Sé tornó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

“ de de e 

  

 



  

7 NOTA DE CEN DEL OACCIÓN: o o a 

e o Cedo: y 'tranisfiero. a favor de José María Rivas Pólit y: María Verónica Vésconez Valdéz, a título de RES; HTUCIÓN : 

. FIDUCIARIA, todas. las actiones conteñidas en 'el preserite' título actión número 08, contentivo de 35. 000 ., 

    ES 

  

: accionista, 'Conteridos par la Ley y los Estatutos S 

” días del mes de octubre del dos milocho.> 

valor: de.cu 

    

acciones ordinarias, nomiriátivas y liberadas, de 
Amética, con tódos los derechos y obligacione 

   
   
       
ciales.     

    

FIDEICOMISO aBEnO a QUITO 
“Cedente 

 CERTIFICO. que se tomó ñóta de la! present 

  
A CIONES”, a título de fideicomiso mercantil, las. 25. 000 accionés ordinarias, nominátivas, de un valor de 
ceñtavos de. Dólar. de los Estados Unidos de América cada ' una, contenidas en el presente título acción 

todos sus derechos. 2 7 .     

        

Fideicomiso Meffantil de Garantía" 
- denominado”“FIDEICOMISO RELAD * 

MACHALA UNO ACCIONES”. 
Cestonario 

  

  

      

ro centavos de Dólar de' los Estados Unidos de : 

ellas y a fas que se refieren a 2 la cálidad de” 

 



  

Cedo y transfiero a favor de JOSÉ MARÍA RIVAS PÓLIT Y MARÍA VERÓNICA VÁLDEZ, todas 
las acciones contenidas en el presente título acción número 08, contentivo de 35.000 acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor de cuatro centavos de Dólar de Jos Estados Unidos 

de América cada una, con todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas y a las que se 
refieren a la calidad de accionista, conferidos por la Ley y los Estatutos Sociales. 

, ¿ r. ( 

bi Mini, . 

S MARIA VERONICA VASCONBZ 

esionarios 

etente General 

SONORAMAS.A.— 

     
f 

  

     

 



SONORAMA S.A. 

Capital Autorizado: US$ 32,000.00 
Capital Suscrito: US$ 16,000.00 
Capital Pagado: US$ 16,000.00 

TITULO No. 04 VALOR DEL TITULO : US$ 1,600.00 
Acción(es) No. (s) : 360.001 al 400.000 inclusive 

Valor de cada acción: US$0.04 

Conste por el presente título que JOSÉ MARÍA RIVAS PÓLIT es propietario de cuarenta mil acciones, 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada 
una, que se emiten a su favor y que corresponden al capital de la compañía SONORAMA S.A., con 
domicilio principal en la ciudad de Quito, República del Ecuador, que tiene un capital suscrito de dieciséis 
mil dólares de los Estados Unidos de América dividido en cuatrocientas mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. La compañía se constituyó el 
20 de octubre de 1975 ante el Notario del Cantón Ambato, Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado, e inscrita en el 
Registro Mercantil de * ato el 19 de noviembre de 1975. Al accionista propietario de este Título de 
Acción(es) le corresponden todes los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales 
determinan. Para constanc; gste Título, en Guayaquil, 21 de Diciembre del        

   

pe s s po) a e) a a



Cedo y transfiero a favor del FIDEICOMISO RELAD QUITO, todas las 

nidas en el presente título acción, con todos los 
igaciones inherentes a ellas y a las que se refiere 
statutos Sociales de la compañía. 

brero de y S > 

/ DN A » 

q ca (Másco 3 

  

    

  

    
    

PIDEICOMISO RELAD QUITO 

CESIONARIO 

? ada la presente cesión en el libro 
AccionistasWlle la pañítfá SONORAMA S.A 

ueróni 

esta fecha 

acciones 

  

    

  

     
GENERAL 

SONORAMA-G HT
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NOTA DE CESIÓN DE TÍTULO ACCIÓN 

Cedo y transfiero a favor de José María Rivas Pólit y María Verónica Vásconez Valdéz, a título de RESTITUCIÓN 
FIDUCIARIA, todas las acciones contenidas en el presente título acción número 04, contentivo de 40.000 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América, con todos los derechos y obligaciones inhereftes a ellas y a las que se refieren a la calidad de 

accionista, conferidos por la Ley y los Estatuto 
        
   

   

  

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del 

YN Cedente 

CERTIFICO que se tomó nota de la presente 
días del mes de octubre del dos mil ocho. 

  

y 

Fideicomiso Mercantil de Garantía 

denominado”“FIDEICOMISO RELAD 
MACHALA TRES” 

e Cesionario 

CERTIFICO que se tomó nota de la presenta cesión En el Registro e En Guayaquil, a los siete 
días del mes de octubre del dos mil ocho. 

erente e uSnsiál_—— n 

A TÁ MA S.A. e 

  

  
 



  

NOTA DE CESIÓN DE TÍTULO ACCIÓN 

Cedo y transfiero a favor de JOSÉ MARÍA RIVAS PÓLIT Y MARÍA VERÓNICA VÁLDEZ, todas 
las acciones contenidas en el presente título acción número 04, contentivo de 40.000 acciones 
ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, con todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas y a las que se 

refieren a la calidad de accionista, conferidos por la Ley y los Estatutos Sociales. 

srta 

LIT MARÍA VERÓNICA VÁSQO 
Cesionario 

       
    

  

Fideicomiso Mercantil de Garantía 3 
enomifñado * COMISO RELAD 

MACHALA TRES” 
Cedente      

EZ 

  

Gerente General 

SONORAMA S.A. . 

 


